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FICHA RESUMEN 
GROUPAMA TRANSPORTES   

 

CARACTERÍSTICAS  

Garantiza el pago de los daños materiales que sufra la mercancía 
transportada por  ferrocarril, avión y/o camiones automóviles, a 
consecuencia de un accidente fortuito y/o imprevisible desde el 
punto de origen al de destino. 
El seguro puede suscribirse por la duración del viaje, mediante póliza 

flotante o de abono y, de duración anual para todos los transportes 

CÓDIGOS  RAMO: 41  MODALIDAD: 12 (Pols. por matrículas). 

COBERTURAS MAS 

IMPORTANTES 
 

 
TERRESTRE Y/O AEREO Y/O FERROCARRIL: 
En el seguro a Condiciones Generales. 
Incendio, rayo o explosión. 
Accidente del vehículo porteador. 
Robo a mano armada. 
Gastos de salvamento. 
Gastos de justificación del daño. 
Siniestros de carácter extraordinario (fenómenos de la naturaleza). 
Mediante Garantías Complementarias el seguro puede 
ampliarse a los riesgos de: 
Mojaduras. 
Derrames. 
Roturas. 
Extravío o falta de bultos enteros. 
Faltas parciales. 
Robo total y/o parcial de la mercancía. 
Daños en carga y descarga. 
Avería del aparato frigorífico. 
Huelgas. 

Cláusulas Inglesas. 

EXCLUSIONES MAS 

IMPORTANTES  
 

 
Telefonía móvil. 
Ordenadores portátiles. 
Automóviles. 
Cisternas. 
Contenedores. 
Semirremolques. 
Mensajería en motos. 
Estancias puras (se aseguran por daños materiales). 
Muestrarios y/o envíos de joyas. 
Animales vivos a Condiciones Amplias. 
Pieles a Condiciones Amplias. 
Transportes a Rusia. 
Vidrio plano. 
Contaminación de la propia mercancía. 
Negocio no domiciliado en España o no controlado por intereses 

españoles. 

Transporte de fondos y valores. 

Tabaco. 

Mudanzas.  

NORMAS DE 

CONTRATACIÓN 
     En pólizas anuales con relación de matrículas. 

GESTIÓN      Internet, Portal de Mediadores 

 


